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Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, por medio del cual solicita: “conocer los procesos 
sancionatorios que la entidad abrió en contra de Gaseosas Luz S.A., el concepto por el cual se 
abrió el proceso y cómo se resolvió. Solicito se envíen la versión pública de los documentos en 
PDF y cualquier otro documento que tenga relación directa con la empresa y la Planta de 
Producción”, por medio del presente me permito dar respuesta en los siguientes términos:

Una vez verificado el sistema de información con el que cuenta la Secretaría Distrital de Ambiente 
(Forest), no se encontró investigación sancionatoria que coincida con el tercero objeto de 
consulta. Se sugiere que para próximas consultas se suministren datos adicionales como el 
número de documento de identificación de la persona natural o jurídica, ya que con esta 
información el sistema podría arrojar más resultados.

Finalmente, es preciso señalar que el presente oficio no constituye paz y salvo por ningún 
concepto ni certificación alguna y solo refleja la situación actual de la empresa objeto de consulta 
en el sistema de información de la Secretaría Distrital de Ambiente.

Sin otro particular, me despido reiterando nuestra permanente disposición para atenderle.
 
Atentamente,

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL
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